
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, diecisiete de junio de dos mil veintiuno. 

 

 

  Acreditada la defunción de la discapacitada, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 111 de la Ley 1306 de 2009, se declara 

terminada definitivamente la guarda asignada a los señores BASILIO 

GRANADOS VERA y GUILLERMINA GRANADOS DE RÍOS como principal y 

suplente respectivamente, en sentencia de fecha 3 de febrero de 2015. 

 

      En consecuencia, conforme al artículo 105 ibídem, deberán 

rendir cuentas anticipadas y definitivas  de su gestión hasta el momento 

de la defunción, para lo cual se les concede el término de diez  (10)  días. 

 

  NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
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